
LABORATORIO STA TECLA S.L.



}Las incidencias preanalíticas son la causa 

principal de informes incompletos. 

}Para garantizar un informe analítico 

completo, nuestro centro ha puesto en 

marcha el PROTOCOLO DE 

RECLAMACIÓN DE MUESTRAS.



Comprende las extracciones de sangre realizadas en 

CCEE y ABS.

}Detección y registro de la incidencia.

}Comprobación

}Elaboración de la petición analítica solicitando la 

muestra en cuestión.

}Envío de la petición al centro de extracción implicado.



}Comprobar la efectividad de la 

aplicación del protocolo de 

Reclamación de Muestras durante el 

año 2010.

}Cuantificar las incidencias,analizarlas

y actuar sobre las causas.



}Incidencia preanalítica: aquella 

interferencia que impide obtener un 

resultado fiable.

}Reclamación: se realiza cuando la 

determinación es imprescindible para el  

diagnóstico o realización de una prueba.

}Muestra: sangre

}Segunda muestra: muestra recibida tras

reclamación.



1- Detección de la incidencia:
}Fecha

}Tipo de muestra

}Tipo de incidencia

}Área de extracción



2 - Comprobación:

}Si hay alícuotas almacenadas o enviadas a otro 

laboratorio.

}Si la determinación solicitada es imprescindible 

para el diagnóstico .

}Si el solicitante está autorizado a pedir esa 

prueba.



2- Elaboración de la 

petición analítica.

Solicitando la muestra 

adecuada.

3- Envío al centro de 

extracción.



Año 2010
137780 extracciones 
en ABS y CCEE
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53%

2ª muestra
47%

Total de reclamaciones 1286
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Torredembarra; 
4,2

CCEE T; 3,2

Vilaseca; 8,4

CCEE V; 1,5

CAP 1; 1,97

Calafell-Arboç; 
1,97

Porcentaje de incidencias respecto a las 
extracciones del área correspondiente


